
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 
JUZGADO CINCUENTA Y SIETE CIVIL MUNICIPAL 

  
Bogotá D.C., cinco (5) de septiembre de dos mil veintitrés (2023) 

    
 Expediente No. 11001 40 03 057 2022 00572 00 
 
 No se tendrá en cuenta la documental obrante a folio 18 del expediente 
digital, porque en el cuerpo de dicho instrumento solo se puede verificar que el 
“Mensaje está en Proceso”, pero no consta que la notificación fue recibida de 
forma exitosa por su destinatario, conforme las prevenciones tratadas por la Corte 
Constitucional en sentencia C-420 de 2020. 
 
En consecuencia, sírvase allegar el certificado de acuse de recibido en debida 
forma. 
 
NOTIFÍQUESE, 
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